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"Año Del Bicentenaio De La Consolidación De Nuesta Independencia Y De Lq Conmemorqción De Las
Heroic^, Balallds De Junín Y A¡acucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA NO 283-2024-MDA/ALC

Amotape, 07 de octubre de 2024.

VI§TO: "LA CONMEMORACIÓN DEL I84O ANIVERSARIO DEL DTSTRITO DE AMOTAPE'" Y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su aniculo l94o señala: "Las municipalidades provinciales y
tales son los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia (...)". Asimismo. la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. en su anículo Il del Titulo
Prelimina¡ establece que: "Los gobiernos Iocales gozan de autonomia política, econónrica y administrativa en los
asuntos de su competencia; Ia autonomía que la constitución establece para las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gob¡erno. administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico".

Que, el artículo 6 de la Ley N" 2'7912, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local. El
alcalde es el repr€sentante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. Asimismo, el inciso 6
del articulo 20. señala que son atribuciones del alcalde dicta¡ decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las
leyes y ordenanzas.

Que, el artÍculo 43 de la Ley citada, precisa que las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven los
asuntos de carácter administrativot del mismo modo, se tiene que los actos de reconocimiento constituyen actos de
valoración y de carácter discrecional de la miixima autoridad, es así que teniendo en consideración que el
reconocimiento y felicitación constituyen la acción de distinguir y resaltar determinadas acciones.

Que, el 0E de octubre del presente año, se conmemora el I84" Aniversario de crcación política del histór¡co
y centenario Distrito de Amotape, fecha de trascendencia nacional que constituye una oportun¡dad para foment¿r
entre los vec¡nos del distrito de Amotape, los sentimientos de identidad y revaloración de principios cívicos.

Que, es de interés público para Ia Municipalidad Distrital de Amotape, la conmemoración de los lE4'
Aniversario de creación política del Distrito de Amotape.

Que, de conformidad con las facultades conferidas en el anículo 20o, numeral 6) de la Ley OrgríLnica de
Municipalidades No 27972, este despacho de Alcaldía:
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ARTÍCTjLO PRIMf,RO: EXPRES.AR nuestro RECONOCIMIENTO, FELICITACIÓN Y

PONER la publicación de la presente resolución en lnsti onal
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AGRADECIMIENfO al Sr. Redilberto Lazo Marchán, Reverendo Párroco del Distrito de Amotape, a

nombre de la Municipalidad Distrital de Amotape; por su participación en los actos protocolares. por conmemorarse
184' Aniversario de creación política del histórico y centenario Distrito de Amotape, este 08 de octubre de 2024.

ARTICULO SEGUNDO, - ENTREGAR la presente resolución al Sr. Redilberto Lazo Marchán en

acto público.
ARTICULO TERCERO. _ DIS

de la Municipalidad Distrital de Amotape.
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